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veintidós (2022). 

 

 
  Ref.: CUI No.:  1100160010000 2021 50365 

No. Interno: 253684089001 2021 00050 00 

Acusado: JAIME GALEANO RODRÍGUEZ 

Víctima:  ANA ELVIA LOZANBO TRUJILLO 

Delito:  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

Trámite:  PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO 

 

 
  La Delegada de la Fiscalía General de la Nación ha informado 

que ante el Juez Promiscuo Municipal de Guataquí Cundinamarca ha 

solicitado preliminar de aplicación de principio de oportunidad en la 
modalidad de suspensión procedimiento a prueba en el asunto que se 

sigue en contra del aquí acusado y en ese entendido necesario es 
suspender el inicio de la audiencia concentrada a la espera de las 

resultas que determine el Juez de Control de Garantías. 
 

  En esas condiciones el ente investigador y la defensa 
informarán los pormenores que se desencadenaron a raíz del principio de 

oportunidad que se encuentra en curso a la mayor brevedad posible.  
Líbrense oficios.  
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AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 

Juez 
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